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En la amplia producción antropológica sobre comunidades indígenas y mestizas actuales 
de Ambrica Latina el tema del denominado ((sistema de cargos)) cívico-religioso ocupa uno 
de los lugares centrales, ya que se presenta como uno de los mecanismos fundamentales que 
rige la vida social de dichas comunidades. 

La mayoria de dichos estudios, realizados principalmente por norteamericanos, se 
centran en el análisis del ceremonial ligado a los cargos, en las normas de ocupación de estos 
y en la discusión de las funciones que el sistema, presentado en la mayoría de los casos como 
una escala jerárquica, posee para la estructura social de la comunidad investigada. En el XLll 
Congreso Internacional de Americanistas celebrado en París en septiembre de 1976 un sim- 
posio, en cuyos debates intervinimos, fue dedicado expresamente al tema, bajo la dirección 
de Daniele Dehouve, con el título ((Systerne des charges civiles et religieuses des commu- 
nautés indiennes meso-americaines et andines)) l ;  y la bibliografía no ha dejado de aumentar 
constantemente. 

El objetivo de este trabajo no es añadir un título máS a la larga serie ya existente de ex- 
posiciones descriptivas del material recogido sobre un lugar concreto en base a trabajo de 
campo directo, sino revisar críticamente las teorías existerites sobre la significación del «sis- 
tema de cargos» y tratar de demostrar -de forma necesariamente sintética - sus verdaderas 
funciones estructurales. Para ello, utilizaremos tanto el material específico sobre el tema co- 
mo los resultados obtenidos en mis propias investigaciones sobre las cofradías andaluzas. 
Por supuesto que para reforzar mi planteamiento serían convenientes en el futuro nuevas in- 
vestigaciones etnológicas e históricas pero realizandolas de modo selectivo, respondiendo 
siempre a la contestación de cuestiones relevantes claramente planteadas y no simplemente 
para recolectar mayor cantidad de datos, que, en la mayoría de los casos, serían repetitivos 
respecto a aquellos con los que ya contamos. 

El sistema de cargos cívico-religiosos 

Hasta muy recientemente, la mayoría de las investigaciones sobre el tema consistieron 
en monografías sobre comunidades indígenas concretas del área mesoamericana, y secun- 
dariamente del área andina, donde el ((sistema de cargos)) era considerado como la estructu- 
ra básica que regía el funcionamiento de la comunidad al abarcar la gran mayoría de los dis- 
tintos aspectos fundamentales de la vida social. 

Quizá el intento interpretativo más extendido sea el de Pedro Carrasco, el cual considera 
el sistema como «una jerarquía cívico-religiosa que combina la mayor parte de las funciones 
cívicas y ceremoniales de la organización de un pueblo en una escala anual de cargos)), cons- 
tituyendo «un tipo de democracia en la que todos los cargos pueden ser libremente ocupados 
por todos los hombres y en el cual la operación de ascenso eventualmente da como resultado 
que todo el mundo participe, por turno, en las responsabilidades de los cargos)) (Carrasco, 
1961, p. 483). A pesar de este modelo, en aquellos pueblos en que el número de hombres es 
muy elevado en relación a las posiciones de alto nivel de la escala -que son siempre muy po- 
cas en comparación con las de niveles inferiores- no todos pueden llegar a ellas, por lo que 
«sólo los más ricos alcanzan los cargos más elevados)) (Ibid, p. 484). 

Como añade el mismo autor, ((generalmente, un hombre alterna entre las posiciones ci- 
viles y religiosas y, después de ocupar su cargo, toma un periodo de descanso durante el cual 
no  participa activamente en la organización civil o ceremonial, hasta el momento de ocupar 
un cargo más alto. Como ciudadano de la comunidad, él tiene la obligación del servicio y la 
presión social hacia ello es síempre fuerte, a la vez que los individuos ocupan también los 
puestos para elevar su status cocíal)) (Ibid, p. 398). 
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La descripción anterior del sistema ni es explicativa ni supone realmente otra cosa que la 
generalización de algunos casos concretos, estudiados en la actualidad, convirtiendolos en 
modelo general del sistema de cargos. Así, allí donde la evidencia no responda a este se con- 
siderará como resultado del deterioro de la institución debido a las transformaciones históri- 
cas sufridas, lo que significa afirmar la existencia de un hipotético punto cero en que el mo- 
delo funcionaría de forma ((pura)) como una escala jerárquica, abierta de forma rotativa a to- 
dos los hombres de cada comunidad. 

Antes que ninguna otra cosa, lo que salta a la vista del gran número de monografías et- 
nológicas sobre el tema, realizadas sobre todo en los últimos treinta y cinco años, es la gran 
diversidad de situaciones: escalas cívico-religiosas o escalas solamente religioso-cere- 
moniales de una o varias cofradías combinadas sin relación con los cargos civiles; número 
elevado o relativamente bajo de cargos; reclutamiento forzoso para los cargos, que son con- 
siderados pesadas cargas, reclutamiento por ofrecimiento pero con fuerte presión social 
sobre quienes poseen mayores recursos, hasta el punto de poderse llegarse a la designación 
directa, o reclutamiento totalmente voluntario, sin obligatoriedad de participar en la escala, e 
incluso con peticiones que cubren muchos años hacia el futuro; formas de financiación de 
los gastos con base personal, a través de un capital colectivo o mediante colectas; tiempo 
prolongado o muy corto de descanso entre la ocupación de los sucesivos cargos; existencia 
o no de ((principales)) o ((pasados)) formando una especie de consejo de ancianos una vez cu- 
biertos los puestos de la escala a lo largo de la vida; articulación en diversos grados o ninguna 
articulación entre actividades shamanísticas, y en general de procedencia netamente 
indigena, con el sistema de cargos; organización muy reglamentada o en gran parte fluida del 
propio sistema; alto o débil grado de relación entre la organización religioso-ceremonial y la 
Iglesia; y coincidencia o no de las distintas organizaciones ceremoniales con unidades territo- 
riales locales (en Huancavelica, por ejemplo, las cofradías tuvieron un importante papel en la 
continuidad de los ayllus y en varias comunidades mesoamericanas se superpusieron a pre- 
existentes mitades) 3. 

En realidad, como ya señalara hace años Sol Tax (1964, p. 318) para el área maya, y re- 
cientemente Daniele Dehouve (1978, p. 103) para el conjunto de América Latina, lo que exis- 
te hoy es toda una gama de variantes en las cuales ni siquiera el carácter jerárquico puede 
afirmarse que se presente siempre según una escala estricta, por lo que la jerarquía no repre- 
senta más que un elemento entre otros del sistema y no su principio explicativo, como se 
plantea en numerosos estudios. 

En este sentido, las más importantes limitaciones y errores metodológicos de la mayoría 
de las investigaciones derivan de una o varias de las siguientes cuestiones: 

a) Utilización preponderante del enfoque funcionalista, analizando el sistema de cargos 
casi exclusivamente como mecanismo de mantenimiento de la armonía y el orden social in- 
terno de las comunidades, sin prestar apenas atención a su carácter de mecanismo funda- 
mental de articulación entre las comunidades locales y la sociedad global. 

b) Tendencia a la sobre valoración de los denominados ((antecedentes prehispánicos del 
sistema)). 

C) Débil o ningún conocimiento de las instituciones sociales españolas que son trasplan- 
tadas al mundo colonial americano. Y esto, a pesar de que, para el tema concreto que nos 
ocupa, se afirmara, hace ya años por Foster que ((parece probable que si los sistemad'de 
cofradías y mayordomías del Nuevo Mundo fueran examinadas a la luz de los datos históricos 
de España, el significado de estas instituciones sería muy claro)) 4. 
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La pretendida continuidad del sistema de cargos 
de la &poca prehispánica a la colonial 

El ya citado Pedro Carrasco (1961, 1976) afirma que en Mesoamérica se da una básica 
continuidad de los principios estructurales relacionados con el sistema de escala entre la épo- 
ca prehispánica y la colonial, siendo la modificación más significativa su cambio de función, 
al pasar de ser un mecanismo para la selección del personal dirigente o la validación de méri- 
tos heredados en una sociedad estratificada independiente (la sociedad azteca), a un meca- 
nismo para el reparto de responsabilidades entre los miembros de un segmento no estratifica- 
do (el segmento campesino) de una sociedad más amplia, la sociedad colonial. 

Estaríamos ante «un caso de gran similitud y continuidad en algunos aspectos de la 
estructura social junto a un cambio radical en las formas culturales)) (Carrasco, 1961, p. 409). 
En la misma línea, autores como Zavala (1961 1 afirman que el núcleo estructural del sistema 
se mantiene desde lo prehispánico a lo actual; o como Rutherford (1977) defienden que si 
bien el sistema de cargos es primariamente de origen europeo, su carácter jerárquico y la fu- 
sión de autoridad civil y religiosa es un elemento de la organización social precolombina. 

Frente a este tipo de posiciones, señalamos lo siguiente: 
1. La muy amplia generalización del sistema de cargos cívico-religiosos en sus diversas 

variantes por toda la América colonizada por España, en poblaciones indígenas con organiza- 
ciones económica y social muy diferentes 5, hace indefendible la tesis de la existencia genera- 
lizada del sistema en tiempos anteriores a la conquista. Este hecho, ya señalado por Gillin 
en 1947 (Gillin, 1947, pp. 113-1 14) apenas es tenido en cuenta por los defensores de la expli- 
cación básicamente precolombina del sistema, la mayoría de los cuales se basan en material 
restringido al área mesoamericana, interpretandolo, además de forma que no consideramos 
adecuada. 

2. Incluso sobre la base de que existiera previamente, en casos como el azteca, posibi- 
lidad de ascenso en el sistema de estratificación social a través de méritos individuales conse- 
guidos en la guerra, el sacerdocio, el comercio o el costear una función pública con la previa 
acumulación de bienes requeridos para ello, esto en ningún caso sería aplicable al sector so- 
cial donde se daría luego el sistema de cargos colonial: el sector campesino. Que misteriosa- 
mente un sistema de ascenso social propio exclusivamente de las capas altas de la sociedad 
azteca pasase con una función modificada al sector campesino, en el mismo momento en 
que este estaba siendo reestructurado por los nuevos dominadores, es algo muy difícil de 
aceptar. Tanto más cuanto que en la propia sociedad hispana existían antes de la conquista 
instituciones que entendemos pueden explicar adecuadamente las características y fun- 
ciones esenciales del sistema que, con diverso grado de vigencia, ha llegado hasta nosotros 
en las comunidades indígenas americanas. 

Pero incluso si admitiéramos -cosa que no hacemos- la existencia del sistema de car- 
gos en la Mesoamérica prehispánica y en otras culturas precolombinas, esto en ningún modo 
demostraría una ((continuidad estructural», ya que el sistema, incluso si no hubiera cambiado 
en sus mecanismos formales, habría cambiado de función, convirtiendose, como veremos, 
en la articulación básica que hizo posible la incorporación de los campesinos indígenas al 
nuevo modo de producción impuesto por los conquistadores. 

3. Frente a la afirmación de que hubo un cambio radical en las formas culturales junto 
al mantenimiento de algunos de los principios estructurales anteriores a la conquista, no- 
sotros defendemos precisamente lo contrario: sobre todo en la vertiente religioso- 
ceremonial, muchas creencias y elementos-rituales se insertaron sin más o se readaptaron 
con ciertas modificaciones al nuevo sistema sociocultural que caracterizó la época colonial. 
El sincretismo se dio fundamentalmente en las formas culturales, siendo la estructura del sis- 
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tema y las leyes internas de este nuevas. El erróneo enfoque que criticamos se basa en la 
consideración de que la conquista castellana produjo básicamente sobre las formaciones so- 
ciales indigenas un proceso de aculturación, sin tener en cuenta que, antes de nada, lo que 
se produjo fue la imposición de un nuevo modo de producción, un fenómeno de dominación 
económica y política, una situación de colonialismo, dentro de la cual hubo efectivamente un 
importante fenómeno de aculturación, también coercitivo en sus aspectos más fundamenta- 
les, pero que de ninguna manera puede ser considerado como el principio explicativo de los 
fenómenos ocurridos y de la formación social resultante. 

4. La mayoría de los planteamientos «continuistas» se basan en un método no 
científico de enfocar la Historia. Consideran esta, sobre todo en lo que se refiere a Mesoamé- 
rica y el Area Andina, como un continuum temporal en el que existiría un elemento perma- 
nente, «lo)) indígena, que sufriría cambios, aportaciones, que se tra'nsformaría, pero perma- 
neciendo siempre como el eje estructural, como la invariante histórica. Esta visión es en reali- 
dad esencialista, ahistórica, y a ella responde la mal planteada pregunta de cómo se convirtió 
la organización prehispánica en la actual. 

Desde este enfoque evolucionista de la Historia no existirían rupturas estructurales, 
cambios en los mecanismos profundos de organización económico-social, sustituciones en 
una formación social dada de un modo de producción dominante por otro -bien sea por las 
contradicciones entre el desarrollo de las fuerzas productivas y las relaciones sociales de pro- 
ducción, bien sea por imposición violenta desde el exterior por parte de otro pueblo o 
etnia -. Toda la Historia no sería otra cosa que un gigantesco y continuo proceso de acultu- 
ración, indefinido en el tiempo y más o menos acelerado según sean las coyunturas históri- 
cas. Con esta concepción, bien pocos análisis realmente científicos pueden hacerse. 

5. Como señala Gibson (1955, pp. 602-6031, «los estudios etnológicos de comunidades 
indígenas en el siglo xx, a pesar de su experto control sobre el material viviente, están divor- 
ciados del tiempo histórico)). Yo diría que especialmente del tiempo histórico que va del siglo 
xvi a finales del xix, ya que en ocasiones se dan saltos mortales sobre esos cuatrocientos 
años, considerandolos poco menos que un paréntesis. Estamos de acuerdo con Kubler 
(1972, p. 9) cuando este critica «el esfuerzo en deducir, por medio de la analogía etnológica, 
una jerarquía cívico-religiosa para las culturas antiguas mesoamericanas partiendo de la exis- 
tencia de tal sistema de prestigio en comunidades rurales de la actualidad, sin tener en cuen- 
ta los cambios coloniales y republicanos ocurridos en el espacio de cuatro siglos)). 

Contrariamente al planteamiento que criticamos, y que subyace en proyectos tan impor- 
tantes como los de Harvard y Chicago en el área maya, sí es posible, como trataremos de de- 
mostrar más adelante, elaborar modelos teóricos sobre la base de datos recogidos en contex- 
tos socioculturales actuales y aplicarlos tanto al presente como a anteriores tiempos históri- 
cos. Hay que subrayar que hablamos de modelos teóricos, no de analogías formales o fun- 
cionales. 

Los enfoques funcionalistas del sistema de cargos 

La inmensa mayoría de los estudios etnológicos sobre el tema han sido estudios de co- 
munidad realizados desde una perspectiva funcionalista. Este error metodológico está en la 
base de la incomprensión de la verdadera naturaleza, de las funciones estructurales, del siste- 
ma de cargos. No vamos a realizar ahora una crítica general del funcionalismo, pero sí ind&ar 
las más importantes consecuencias de su aplicación en el caso que nos ocupa: 

1. Consideración implícita de las comunidades indígenas, tanto actuales como en la 
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dpoca colonial, como si estas fueran prácticamente autónomas económica, social, política y 
culturalmente, por lo que el centro de análisis se restringe de hecho a los mecanismos inter- 
nos que regulan la vida social de las comunidades sin apenas atención al sistema global en el 
que estas se insertan. El divorcio entre el análisis microsocial y el contexto macrosocial se 
realiza con base en enfoques que separan ambas realidades: así, los pseudo conceptos de 
((sociedad folk)), ((sociedad tradicional versus sociedad moderna)), c(continuum ' 

rural-urbano)), ((sociedad dual)) pretendidamente formada por un sector arcaico y otro diná- 
mico el primero de los cuales es ((aculturado~ por el segundo, etc. 

De acuerdo con esta perspectiva, las dos funciones claves del sistema de cargos serían 
ser el eje de las creencias y ceremonial de la comunidad y el mecanismo de cohesión interna 
de esta. 

2. En estrecha relación con lo anterior, y como ha apuntado adecuadamente Marie- 
Noelle Chamoux (1979, p. 151 ), ((la organización de las comunidades indias actuales conti- 
núan siendo presentadas bajo un único aspecto: el de un conjunto de mecanismos mante- 
niendo o restableciendo una homogeneidad económica y cultural interna. En esta perspecti- 
va, las manifestaciones conflictuales son analizadas bien como mecanismos de homoge- 
neización (envidia, brujería), bien como oposiciones funcionales sustentadoras de la unidad 
comunitaria (luchas de secciones o de barrios), bien como perturbaciones de la armonía co- 
munitaria provocada por ((agentes de cambio)) exteriores (desaparición de costumbres, intro- 
ducción de nuevas instituciones y otras ((impurezas)) no indígenas))). 

El sistema de cargos sería así el mecanismo fundamental de cohesión y homogeneidad 
comunitaria al simbolizar a la propia comunidad, obstaculizar el desarrollo de desigualdades 
internas y constituir una protección frente al mundo exterior. Es claro que la concepción fun- 
cionalista sólo tiene en cuenta el universo social interno de cada comunidad, considerando a 
estas, al menos implícitamente, como hechos dados, como realidades que no necesitan 
explicación. 

3. El énfasis principal se pone en el análisis de las formas de conexión entre los indivi- 
duos y la comunidd, y en los mecanismos concretos mediante los cuales se cumplen las fun- 
ciones anteriormente señaladas o se ponen estas en peligro. Esto explica que la mayoría de 
las discusiones basadas en estudios de comunidades con sistemas de cargos se centren en: 

- los aspectos formales del sistema, que son actualmente muy variados. 
- la función del sistema de escala como nivelador social o como fuente de status dife- 

rencial,.e incluso de poder. Las tesis que señalan el papel de freno de la acumulación de capi- 
tal y de la división en clases (función igualitaria y homogeneizadora del sistema) se enfrentan 
a las tesis que consideran que el sistema ha beneficiado siempre a los ((indios ricos)). 

- el carácter voluntario o forzoso de la participación en el sistema jerárquico que 
constituiría una {(economía de prestigio)). En este sentido, como ha señalado D. Dehouve 
(1978, p. 1021, no es casual que algunos antropólogos lo hayan comparado con el potlatch de 
los indios kwakiutl. 

- las formas individuales o no de hacer frente a los gastos que requiere el desempeño 
de los cargos, especialmente de los más altos de la escala. Cuestión que está íntimamente li- 
gada a la discusión sobre el carácter redistributivo o no de las fiestas comunitarias campesi- 
nas. 

- las causas y consecuencias de los cambios operados en el sistema en las últimas dé- 
cadas al separarse ambas escalas, civil y religiosa, en unos casos, introducirse nuevos cargos 
no integrados en el sistema, en otros, etc. Para algunos autores como Fernando Cámara 
(1952 y 19791, la desintegración, o cuando menos deterioro, actual del sistema se debería a 
que muchas comunidades se transforman de ((centrípetas)) (autonomía prácticamente casi 
total) con orientación comunitaria, a ({centrífugas)) (dependientes) con orientación indivi- 
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dualista, por lo que dichas comunidades pasarían de estar basadas en una cooperación armó- 
nica regulada internamente a estarlo sobre la base de la competencia regulada mediante 
reglamentaciones legales, externas. 

La perspectiva dialéctica: el sistema de cargos como 
instrumento de mediación entre el Estado y el grupo local 

No ha sido hasta recientemente que, frente a los enfoques funcionalistas, están empe- 
zando a abrirse paso los enfoques dialécticos, los cuales, además de analizar los aspectos 
formales y funcionales del sistema de cargos desde una perpectiva interna a cada comuni- 
dad, plantean como esencial el análisis del sistema, y de las propias comunidades indígenas, 
respecto a la sociedad global, en el seno de las estructuras estatales en que se hallan inmer- 
SOS. 

En esta corriente, todavía minoritaria en cuanto al número de sus componentes pero de 
importancia creciente, se inscriben, entre otros, Mercedes Olivera (1979), Danide Dehoue 
(1974, 1978, 1979),. Marie-Noelle Chamoux (1979) y M. Demyk (19791, los cuales han plan- 
teado en algunos trabajos, y especialmente en las discusiones del simposio ya citado del 
Congreso de Americanistas de París, de 1976, un enfoque materialista, dialéctico del tema, 
aunque la limitación, a nuestro juicio, del no conocimiento del modelo español, basicamente 
andaluz, al que respondió el sistema de cargos implantado en América tras la conquista. 

Estamos plenamente de acuerdo con los autores citados cuando señalan que tanto las 
propias comunidades como el sistema de cargos son un hecho fundamentalmente político 
que revela la forma misma de articulación entre la sociedad global (el Estado) y los grupos lo- 
cales. Por ello es imprescindible estudiar las funciones estructurales del sistema sin reducir- 
nos a las funciones que este cumple en el interior de cada comunidad específica. 

Nuestra tesis es que se trasplanta a -América, implantandolo en las comunidades 
indígenas donde estos son asentados tras la conquista, el modelo hispano de cofradlás étni- 
cas. Para entender bien esto, hemos de detener nuestra argumentación directamente referi- 
da al sistema de cargos para exponer los elementos fundamentales del modelo de sistemas 
de cofradías que hemos elaborado hace unos años con base en nuestros trabajos antropoló- 
gicos en Andalucía. 

Un modelo estructural de los sistemas de cofradías 
elaborado con base en Andalucía 

En una pequeña obra publicada en Sevilla en 1974, con el título de Las hermandades an- 
daluzas. Una aproximación desde la Antropología, exponiamos una tipología de cofradías y 
de sistemas de cofradías que planteábamos como aplicable tanto a aquellas de dichas organi- 
zaciones religioso-ceremoniales existentes en la actualidad como a las que habían existido 
históricamente. Y añadíamos que aún cuando dicha tipología y los modelos resultantes 
habían sido elaborados a partir de nuestro trabajo de campo en Andalucía, estimabamos que 
podían ser también aplicables al resto de la península y a la América colonizada por España 
(Moreno, 1974, p. 10). 

Para elaborar dichos modelos -que, por supuesto, son modelos inconscientes- 
partíamos de la utilización de tres criterios fundamentales cuya combinación nos daría la da- 
ve para establecer una primera tipología de hermandades: la forma de pertenencia, es decir, 
el grado en que los individuos pueden elegir o no voluntariamente el pertenencer a la 
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cofradía, lo que depende del grado real, no formal, de apertura o exclusivismo -así 
tendríamos hermandades abiertas y cerradas, y dentro de estas últimas las limitadas en cuan- 
t o  al número de hiembros y las de adscripción automática-; la forma de integración de los 
componentes, según que estos pertenezcan a una misma categoría social -hermandad 
horizontal- o a varias -hermandad vertical-; y el nivel de identificación colectiva (o  de in- 
tegración sociocultural) que la hermandad represente y que puede ser grupa1 -por expresar 
la identidad de un gremio, etnia, clase social, sección territorial, etc. en un contexto 
multigru pal - , semicomunal, comunal o supracomunal. 

La tipología resultante de la combinación de los anteriores criterios daba cuenta, de ma- 
nera adecuada de la naturaleza y significación respecto a la sociedad global de cada tipo de 
hermandad, tanto existentes actualmente como ya desaparecidas. Así, las cofradías gre- 
miales, tan numerosas en el Antiguo Régimen, responden a la categoría grupal-vertical- 
cerrada; las étnicas a la grupal-horizontal-cerrada; laspatrimoniales, de socorros, de clase y 
de barrio serían grupales abiertas (aunque en ciertos casos pueden ser cerradas), situandose 
en un continuum respecto a horizontalidad-ve&qalidad; las hermandades duales representan 
el tipo semicomunal-vertical automática, al encarnar mitades unilineales 6; las patronales el ti- 
po comunal en sus diversas variantes, una de las cuales supone la existencia de mayordomias 
anuales que han de responsabilizarse de las fiestas; etc. 

Las cofradías étnicas andaluzas 

Aunque la mayoría de los antropólogos que han estudiado el sistema de cargos lo desco- 
nozcan, Andalucía (la Andalucía conquistada por Castilla) era en la época del descubrimiento 
del Nuevo Mundo una sociedad pluriétnica,,, por lo que no es cierto que fuera en el continente 
americano la primera vez que se planteaba al estado castellano el problema de integrar en la 
sociedad global a una etnia dominada. Desde el siglo xiv existe cofradía de negros en Sevilla y 
posteriormente se crean también en otras ciudades importantes: Cádiz, Jerez de la Frontera, 
Puerto de Santa María, etc., respondiendo al tipo de hermandad grupal-horizontal-cerrada 
automática. Hasta el siglo xviii estas cofradías nacionales (propias de la nación negra) no co- 
mienzan a abrirse admitiendo a algunos blancos. 

Como decíamos en el libro citado (Ibid, pp. 34-40), las hermandades étnicas de negros 
responden a una sociedad segregacionista y fuertemente estratificada, estando muy lejos de 
representar, como algunos pretenden, la prueba de una sociedad antirracista e igualitaria. En 
ellas, determinados cargos no eran sólo religiosos sino que tenían también significación civil, 
compartiendo por ello responsabilidades de tipo religioso-ceremonial y autoridad política 
sobre los miembros de la cofradía, que son prácticamente todos los de su etnia. 

Quienes ostentan dichos cargos se convierten así en autoridades internas de su etnia pe- 
ro asimismo en intermediarios entre esta y la autoridad, tanto civil como religiosa, externa a 
la misma, la cual ejerce a través de ellos su control de manera mucho más efectiva que si no 
existiesen (tinterlocutores válidos)) y si los negros estuviesen totalmente desorganizados. Un 
ejemplo de la dualidad de funciones de dichos cargos y de su dependencia respecto a las 
estructuras estatales en el caso del negro Juan de Valladolid, portero de cámara de los ((Re- 
yes Católicos)), que es nombrado por estos mayoral y juez de los negros de Sevilla. Esta 
mayoralía existía ya anteriormente y poseía, además de funciones jurisdiccionales, la respon- 
sabilidad respecto a las fiestas y otros actos de los morenos. Incluso una vez desaparecida la 
mayoralía, dichas hermandades contaban ccn un Alcalde, con regidores y otros cargos con 
funciones no sólo religiosas sino también civiles respecto a la etnia. 

Por otra parte, una sociedad cuyo orden social estaba legitimado ideológicamente por el 
i 
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cristianismo, tenía que integrar a través de este en dicho orden social a todos .los grupos SO- 

ciales, incluidos los representados por las etnias dominadas. Cada grupo social, definido por 
su ocupación (gremios), su categoría' social o su etnia debía constituir la consiguiente her- 
mandad religiosa, cada una de las cuales, además de procurar el ((beneficio espiritual)) a sus 
miembros y garantizar la ayuda mutua entre estos (a través de hospitales, protección colecti- 
va, etc.), constituía en sí misma un testimonio de la integración del grupo en la estructura 
ideológica dominante, en los valores oficiales de la sociedad global, independientemente y 
por encima de la posición en la estructura de clases del grupo encarnado en la hermandad. 
Era a través de esta como se realizaba la inserción, la integración simbólica, de los dominados 
en el universo de los dominadores. Derivándose, además, los conflictos entre los grupos por 
caminos simbólicos, ritualizados, menos peligrosos para el orden social. 

Por otra parte, la existencia de una hermandad de negros, al igual que existían otras de 
nobles, de panaderos, de tintoreros, de pescadores, etc., igualaba a los negros, como más 
tarde también a mulatos y gitanos, de una manera simbólica a aquellos por quienes en la 
estructura de clases eran explotados y segregados. La hermandad étnica, pues, constituía 
una estrategía de control real y de integración simbólica del grupo sobreexplotado potencial- 
mente peligroso. Pero, a la vez que lo anterior, la cofradía étnica, al representar la única orga- 
nización formal socialmente aceptada de la etnia, se convirtió también pronto en el símbolo 
sobre el que descansaba la identidad colectiva de esta, en el eje del sentimiento de dignidad 
ante sí mismos de sus miembros, despreciados en la sociedad global pero organizados y con 
posibilidad incluso de rivalizar, por supuesto que a nivel simbólico, con las respectivas her- 
mandades de sus amos y explotadores. La cofradía dio a los esclavos negros allí donde exis- 
tió una imagen de colectividad, de cohesión, un medio para cohesionarse internamente y 
lograr un sentimiento, y a veces incluso una conciencia de etnicidad. De aquí que en no po- 
cas ocasiones las presiones fueran muy fuertes para su disolución, cosa que no ocurrió, al 
menos de forma permanente, precisamente porque debido a sus funciones estructurales más 
profundas, las cofradías étnicas no ponían en peligro, sino que garantizaban, los mecanis- 
mos fundamentales de denominación. 

Las cofradías comunales-étnicas amerícanas (el sistema 
de cargos): sus funciones estructurales 

En sus líneas básicas, el anterior será el modelo que se trasplanta al Nuevo Mundo para 
la constitución de cofradías en los pueblos de indios durante la segunda mitad del xvi y el 
siglo xvii. La dualidad de funciones, políticas («cívicas») y religiosas, fusionadas en una mis- 
ma estructura, el ((sistema de cargos)), tenía ya una cierta antigüedad en Andalucía, como 
hemos visto. De todas formas, una novedad importante existe en las cofradías étnicas de in- 
dios: que son, a la vez, cofradías comunales, ya que a nivel local de sus respectivas comuni- 
dades la etnia indígena no es un grupo entre otros, sino que constituye la práctica totalidad 
de la población. 

Este carácter de cofradía comunal refuerza aún más la identidad étnica, ya que, como 
también analizamos en la obra ya citada (Moreno, 1974, pp. 80 y SS.), la existencia de una 
hermandad comunal reafirma muy fuertemente, de manera simbólica, es decir ideológica, la 
existencia de la comunidad como universo sociocultural con entidad propia y diferenciada. 
Como decíamos concretamente, ((aunque los elementos ceremoniales puedan ser muy se- 
mejantes a la mayoría de los lugares de un mismo área, la combinación de todos ellos es pkr- 
cibida como única por los miembros de cada comunidad: ellos poseen un Santo patrón 
específico representado por una imagen concreta, unas fechas propias para la celebración 
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del ciclo ceremonial, un modo peculiar de realizar las fiestas, etc. Frente al resto de la comar- 
ca e incluso del mundo, la comunidad se expresa y reafirma en su fiesta anual, renovando en 
sus miembros el sentimiento de pertenencia a ella ... Las hermandades comunales, a través 
del ceremonial, trazan una clara definición de los limites del universo social local y de las con- 
diciones de pertenencia al mismo, señalando además la índole y alcance de los compromisos 
y obligaciones para con él de las diversas familias e individuos que lo componen, según sea 
su posición social y estatus)). (Ibid., pp. 80-81 1. 

Es entonces un modelo resultante de la fusión entre los tipos de cofradías étnicas y 
cofradias comunales andaluzas, el que se implanta en los pueblos de indios, del mismo modo 
que en las ciudades y en general en los núcleos urbanos pluriétnicos, se trasplantan otros ti- 
pos de cofradías, en este caso grupales: cofradias gremiales, de clase, e incluso, a partir de 
un determinado momento, cofradías étnicas no comunales 7. 

El modelo que se implanta en las comunidades exclusivamente indígenas constituye el 
eje mismo, el mecanismo clave, de articulación entre la sociedad dominante y la etnia domi- 
nada. Por eso es incorrecto querer analizarlo teniendo solamente en cuenta sus funciones in- 
ternas a las propias comunidades y su significación para los individuos concretos de estas, 
como hacen, en el mejor caso, los funcionalistas. Las funciones de cohesión, de simboliza- 
ción de la identidad étnica, son muy importantes -a este respecto el carácter comunal y el 
carácter étnico se refuerzan mutuamente- pero no explican por sí misma la existencia de la 
institución. La función de esta como mecanismo de dominación política y de integración 
ideológica de la etnia dominada dentro del sistema político y en los valores ideológicos del es- 
tado (de la clase dominante) es previa a las demás. Y es la que explica, en definitiva, el propio 
sistema, el cual se modifica e incluso entra en crisis cuando el Estado crea otros mecanismos 
de control político ajustados a las nuevas realidades históricas. Así, cuando en los pueblos de 
indios existen ya también ladinos, y mucho más si también españoles, el sistema de cargos 
no abarca a estas categorías, con lo que pierde su carácter comunal, pudiendo también inde- 
pendizarse sus vertientes civil y religiosa. 

La función clave del sistema: ser el instrumento que rige la relación, garantizando las re- 
laciones de dominación, entre el Estado y la etnia dominada, se cumplió de forma tan eficien- 
te que ni los indígenas, ni tampoco la mayoría de los antropólogos e historiadores que han 
tratado de estudiarlo, han llegado a ser consciente de ello. Y esto es debido, como ya hemos 
señalado, a que, contrariamente a otras instituciones estrictamente políticas, el sistema de 
cargos posee también otras funciones estructurales que ocultan su función más importante 
que es sin ninguna duda la política: funciones de integración ideológica de los dominados y 
funciones de identificación étnica de estos. Además, claro está, de la función más explícita 
de ser el principio organizador de la vida social de cada comunidad. 

Es preciso subrayar que el sistema se implantó ya consolidada la conquista, cuando fue 
necesario asentar nuevamente a las colectividades indígenas que habían quedado al margen 
de las encomiendas para poder controlarlas políticamente garantizando su funcionamiento 
en el nuevo modo de producción introducido por los castellanos. El aparato político del esta- 
do colonial, estrechamente al principal aparato ideológico de este, la Iglesia, crea comunida- 
des índígenas muy corporativizadas, estructuradas por medio del sistema político-religioso 
de la cofradía étnica, que se confunde con la propia comunidad al coincidir plenamente con 
estg en sus limites y miembros. Este sistema de cofradía comunal-étnica unifica las funciones 
de control político y de integración ideológica, siendo aceptado por los miembros de la co- 
munidad al constituirse en el símbolo fundamental de su propia identidad. 

Este hecho, que pudiera parecer paradójico, de la fuerte aceptación por los dominados 
del sistema impuesto por los dominadores para garantizar las propias relaciones de domina- 
ción, se explica perfectamente si consideramos que este, además de permitir integrar una 
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amplia serie de elementos de raíz exclusivamente indígena, tanto ceremoniales como regula- 
dores de diversos aspectos de las relaciones internas de la etnia, constituía en su doble ver- 
tiente, civil y religiosa, el eje sobre el cual recuperar el sentido de identidad colectiva grave- 
mente deteriorado por la conquista, que había destruido la estructura política indígena, 
destruyendo también su sistema ideológico; vejando a sus dioses, persiguiendo a sus sacer- 
dotes o shamanes, y ridiculizando o castigando duramente sus creencias. 

Debido a esto, la cofradía comunal-étnica, el sistema de cargos, a la vez que representa- 
ba la más importante estrategia de dominación por parte del Estado sobre los campesinos 
indígenas, se convertía asimismo en la más importante estrategia de supervivencia de estos. 
Algo similar a lo que ocurría en Andalucía respecto a la etnia negra: de ahí la fuerza y poder 
de permanencia del sistema aún después que el Estado crea nuevas instituciones para realizar 
las funciones que antes había garantizado a través del sistema de cargos. Como éste consti- 
tuye el símbolo de la identidad étnica de cada comunidad indígena, la cofradia, incluso cuan- 
do está ya desprovista de cargos cívicos, es el núcleo de resistencia frente a los nuevos ins- 
trumentos que el estado y la iglesia intentan imponer a partir del siglo XIX y en la actualidad 
para controlar políticamente e integrar ideológicamente a los campesinos indígenas de acuer- 
do a las nuevas necesidades históricas de las clases dominantes. Por contraste al sistema de 
la cofradia, las presiones del aparato de estado son sentidas como tales, como una agresión, 
frente a la cual se impone la resistencia, con lo que el sistema a defender, a la vez que pierde 
sus más profundas funciones estructurales, se esclerotiza en un mayor grado de ritualización 
que nunca. Y ante las nuevas ideologías oficiales de la ctetnicidad nacional)), promovidas por 
los actuales estados latinoamericanos, la etnicidad de muchas comunidades indígenas 
se reafirma principalmente en torno a la cofradía, al sistema de cargos tradicional, a su 
ideología igualitarista (que no supone que el sistema impida realmente diferencias internas 
económicas y de poder), a su código simbólico y a la ritualización de sus normas formales y 
su ceremonial. Con lo que se refuerza la resistencia campesina a las nuevas demandas de los 
actuales estados capitalistas. 

Conclusiones 

Aunque son sin duda precisas nuevas produndizaciones en el tema, nuestros plan- 
teamientos difieren esencialmente con todos aquellos que señalan la procedencia fundamen- 
talmente prehispánica del sistema de cargos o analizan este exclusivamente en su función 
rectora de la vida social interna de cada comunidad indígena. Defendemos, por el contrario, 
que básicamente se trasplanta a América, a las comunidades de indios anteriormente exis- 
tentes o creadas por el estado colonizador (bien por medios directamente políticos, bien a 
través de la iglesia), el modelo de cofradía étnica, con fusión de responsabilidades políticas 
(«cívicas») y religioso-ceremoniales, que funcionaba desde el siglo xiv en la sociedad pluriét- 
nica andaluza como medio de control político y de integración idológica de la etnia negra. 
Modelo de cofradía étnica que pasa a ser comunal-étnica al aplicarse a poblaciones totalmen- 
te indígenas. 

Mediante el funcionamiento de este modelo de cofradía comunal-étnica, los campesinos 
de la etnia conquistada son encuadrados y vertebrados en comunidades muy corporativiza- 
das, consiguiendo el Estado imponer un orden social y obtener unos interlocutores válidos 
responsables ante este que no son percibidos como formando parte de los mecanismos del 
estado, y que, por ello, garantizan de forma eficiente la incorporación de los campesirios 
indígenas al nuevo modo de producción. Los cargos de (talcaldes)), ((regidores)) o ((principa- 
les», al ser desempeñados por los mismos que ejercen también responsabilidades religioso- 
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ceremoniales, simultánea o sucesivamente a sus funciones ctciviles)), tampoco son percibidos 
como roles de control, de mediación' política, a través de los cuales se garantiza la domina- 
ción sobre la etnia indígena. Dichos roles, por el contrario, son considerados ideológicamen- 
te como funciones internas a la propia etnia, sin dependencias exteriores, cuyo desempeño, 
además, se realiza sobre la base del prestigio y el respeto resultante del cumplimiento de ser- 
yicio necesarios para la reproducción social e ideológica de la comunidad. 

La índole del sistema, cargado de elementos ideológicos -creencias, ceremoniales muy 
ritualizados, etc. - provenientes en su núcleo fundamental de la sociedad dominante, hace 
que las comunidades indígenas, a la vez que se cohesionan internamente en su torno, se in- 
tegren ideológicamente, en buena medida, en el universo de creencias de los dominadores. 
Pero como la cofradía comunal-etnica, el sistema de cargos, actúa sobre el conjunto de 
miembros de cada comunidad, identificándose con esta en sus límites físicos y sociales, el or- 
den moral interno, la representación de sí misma, la identidad étnica en definitiva, se estable- 
ce a través del sistema de cargos, de la cofradía comunal-étnica (que puede o no subdividir- 
se, según los casos, en varias subcofradías combinadas). Con lo que el sistema, además de 
funcionar durante la Colonia como estrategia de dominación sobre la etnia indígena, se con- 
vierte a la vez en estrategia de supervivencia y autoidentificación de cada una de las comuni- 
dades en que aquella fue segmentada tras la conquista. 

Es esto último lo que explica que cuando surgen nuevos aparatos de estado para garan- 
tizar mediante nuevos mecanismos políticos e ideológicos las mismas funciones estructurales 
que durante varios siglos había cubierto la cofradía comunal-étnica, esta se convierta en el 
más significativo baluarte de la etnicidad indígena y de la resistencia frente a las nuevas de- 
mandas de la sociedad estatal. 
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NOTAS 

1 <tSystbme des charges civiles et religieuses 
des communautés indiennes méso- 
américaines et andines)). Organisatrice et co- 
ordinatrice: Danide Dehouve. Actes du XLII 
Congrhs International des Arndricanistes, 
vol, VI, pp. 139-2. París, 1979. 

2 Una primera versión del mismo fue presenta- 
da en noviembre de 1978 al Simposium 
sobre «Economía y Sociedad en los Andes y 
Mesoamérica)) celebrado en Madrid. 

3 Entre la muy amplia bibliografía podemos se- 
Ralar los estudios de Anguiano (19741, Beals 
(19461, Buchler (19671, Cámara Barbachano 
(1952 y 19791, Cancian (1964. 1965 y 19671, 
Carrasco (1952 y 19611, Chamoux (19791. 
Dehouve (1974 y 19791, Demyk (19791, De 
Walt (19791, Fought (19691, Gillin (19471, Mc 
Dougall (19761, Nash (19581, Obettinger 
(19791, Pitt-Rivers (19671, Redfield y Villa 
Rojas (19341, Reina (1967 y 19731, Ruther- 
ford (1977). Signorini (19791, Swetnam 
(19781, Sol Tax (1953 y 19641, Susan Tax 
(19641, Vogt (1961, 1965 y 19691, Wagley 
(1949), Wasserstrom (19781, Wolf (1955 y 
19621 y Zavala (1961 1. 

4 George M. Foster, 1953. (Traducción cas- 
tellana, 1959). Foster ha sehalado también la 
importancia del conocimiento de las institu- 
ciones espaííolas para la compresión de los 
fenómenos socioculturales tanto de la Amé- 
rica colonial como contemporánea: ver, por 
ejemplo, su obra Cultura y Conquista, Uni- 
versidad Veracruzana, 1962. 

5 No sólo hubo cofradías, en sus diversas va- 
riantes, incluida las rnayordornlas, en Meco- 
américa y los Andes, sino que incluso en et- 
nias tribales de selva tropical se ensayó el sis- 
tema, como hemos tenido ocasión de 

comprobar directamente en los indios caya- 
pas de la República de El Ecuador. A pesar 
del poblamiento disperso del grupo (More- 
no, 1979) la administración colonial introdujo 
el sistema de cargos, en versión lógicamente - 
simplificada respecto a otras áreas, impul- 
sando también la creación de pueblos cere- 
moniales en los que se celebraban, y aún hoy 
continuan celebrándose, las más importan- 
tes fiestas anuales: Navidad y Semana San- 
ta, además de los ritos de pasaje. 

6 Además de en el citado libro sobre las her- 
mandades andaluzas (Moreno, 1974). hemos 
estudiado también el sistema dual de her- 
mandades en Andalucía, en una monografla 
del pueblo sevillano de Carrión de los Céspe- 
des (Moreno, 19721, y en un análisis de las 
normas de filiación y endogamia realizado en 
el pueblo de Albaida (Moreno, 19751. Actual- 
mente existen en realización varias Tesis de 
Licenciatura y Doctorado, bajo mi dirección, 
sobre el funcionamiento del sistema de her- 
mandades en localidades o comarcas 
concretas de Andalucía, como el estudio ya 
concluido sobre Castilleja de la Cuesta de 
Encarnación Aguilar (Las hermandades de 
Castilleja de la Cuesta. Un estudio de 
Antropologla Cultural. Sevilla, 1981, ms. 1. 
Asimismo, muestra tipologla de hermanda- 
des ha sido también utilizada como base pa- 
ra realizar aproximaciones a la significación 
de las hermandades en épocas históricas an- 
teriores. Ha sido el caso, entre otros, de 
Blanca Morell («Las hermandades en la so- 
ciedad sevillana del siglo XVIN Ethnica, n.' 
13, pp. 89-102. Barcelona, 1977). 

7 Una buena síntesis de los diversos tipos de 
cofradías existentes en México durante toda 
la época colonial puede verse en Gibson, 
1967, pp. 130 y SS. 
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